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Delimitación del yacimiento «Montemo/(n»

Su delimitación exacta es de 6S metros al none del vértice
geodésico; 40 metros al sur; 90 metros al este, y 1S metros al oeste
del citado vértice.

La superficie a dec\ar.ar es de 10.000 metros cuadrados.

5328 RESOLUClON de 6 de noviembre de 198ó, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje
na de Cultura. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de conjunto histó
rico. como bien de interés cultural, a favor del casco
histórico de Vilez-Rubio (Almeria).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de

conjunto histórico, como bien de interés cultural, a favor del casco
histórico de Vélez-Rubio (Almeria), cuya descriP.ción y delimita
ción figuran en el anexo de la presente disposiClón.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Vélez·Rubio que,
según lo dispuesto en los articulos 16 y 23 de la Ley 16/198S, de
2s de junio, todas las obras que hayan de realizarse en el conjunto
cuya dec1aración se pretende, no podrán llevarse a cabo sin la
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Dirección
General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el <dloletín
Oficial de la Junta de AndalU<:ía» y en el «lloletin Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
período de infurmaclón pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 6 de noviembre de 1986.-EI Director general, Bartola

mé Ruiz Gonz&ez.

ANEXO QUE SE CITA
Descripción del casco histórico de Vélez-Rubio

El casco histórico de Vélez·Rubio viene a coincidir con el Vélez
Rubio del siglo XVIII. Se asienta sobre una colina presidida por la
iglesia de la Encarnación y delimitándose al este y al oeste por dos
largas calles que unen la plaza de la Encarnación (antigua plaza
Mayor) con los templos del Carmen (carrera del Carmen) y de la
Inmaculada (calle de San Francisco).

El conjunto se puede dividir en dos zonas por el trazado de sus
calles:

La zona morisca y cristiana, al sur, con calles estrechas y cortas,
y manzanas pequeñas. Tiene como centro la plaza de la Encarna
ción.

La zona del siglo XVIII, al none, con calles largas, especial
mente en dirección est.e--oeste y norte-sur, delimitando grandes
manzanas.

Delimitación del casco histórico de Vélez·Rubio

A. Delimitación literal:

La delimitación literal <Id casco histórico de Vélez-Rubio es la
siguiente:

Calle Cuesta, plaza Fatln, calle Juego de Barras, calle Empe
drada, calle General Mola, calle ilamInquete, calle San José, calle
Inés de Baza, calle Concepción, calle Convento, calle Cantarerlas,
plaza de Calvo Sotelo, carrera del Carmen y calle del Barón de
Sacro Lirio.

B. Justificación de la delimitación adoptada:

El casco histórico delimitado se percibe como unidad
urbana por.

1. Históricamente coincide con el caso de Vélez-Rubio en el
siglo XVIII.

2. Es la única zona consolidada. En su periferia se ban
asentado edificaciones modernas apoyadas en las carreteras y sin
ninguna otra lógica de crecimiento.

3. En su interior se encuentran todos los edificios de interés y
catalogados en el inventario del Patrimonio Arquitectónico.

4. las edificaciones tienen unidad en cuanto a:
AÍlura (dos o tres plantas).
TratamIento de los materiales de facbada.
Tamaño y ritmo de los huecos y paños ciegos de fachada.
Tratamiento de las cornisas.

5329 RESOLUClON de 1 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Bienes Culturales de la Conseje
ria de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración de monumento,
como bien de interés cultural, a favor de la casa de
«Las Tercias», en Montoro (Córiloba).

Vista la propuesta formulada por el Servicio del Patrimonio
Artístico,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento, como bien de inteds cultural, a favor de la casa de
«Las Tercias», en Montoro (Córdoba), cuya descripción figura
como anexo a la presente disposición.

El entorno afectado por la dec1aración comprende la totalidad
del edificio que ocupa una parcela de forma sensiblemente rectan·
gular de unos 420 metros cuadrados, oomprendido entre la cal1e
Ruiz de A1da, esquina a la calle Sor Josefa Artola.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Montoro que, según
lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/198S, de 2S de junio,
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licencias
municipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas
afectadas, así como de los efectos de las ya 0::fi',.,;"s. Las obras que
por razón de fuerza mayor hubieran de . rse con carácter
maplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización
previa de esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el <dloletín
Oficial de la Junta de AndaluCÍa» y en el <dloletín Oficial del
Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, un
período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevi11a, 1 de diciembre de 1986.-El Director general, Bartolomé

Ruiz Gonz&ez.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción de la casa de «Las Tercias». en Montoro (Córdoba)

El edificio conocido como «Las Tercias» fue edificado en 1786,
según conocemos por una inscripción de la portada, su construc
ción fue costeada por el Cabildo Eclesiástico.

Por la misma inscripción sabemos que el promotor de esta cilla
fue don Juan Antonio del Peral y Buenrostro, a la sazón reverendo
de la iglesia de Córdoba y vicario de la villa de Montoro, siendo el
autor material del edifiClO el Arquitecto Francisco Luis de Mora.

La construcción posee planta sensiblemente rectangular, de dos
pisos y. con portada a la calle Sor Josefa Artola. Como casi todos
los edíficios destinados a este uso, su exterior suele ser muy sencillo
con un claro intento de funcionalidad y sentido de fortaleza.

Su fachada de cerramiento está construida con sillares de piedra
molinaza. La portada, de trazas neoclásicas, forma chaflán y
aparece enmarcada por dos recios pilastrones que soportan un
dintel libre y en cuyo entablamiento puede leerse la inscripción a
la que se ha aludido anteriormente. La portada se remata en su
pone superior con un almenado con- inspiración gótico-sajón.

En su interior se sitúa un patio del que parten las escaleras de
acceso a la planta superior cubierta con bóveda de crucería,
reforzada mediante arcos fajones que apoya sobre pilastras.

Tanto en la planta baja como en la superior se abren vaDOS
rectangu1ares que garantizan la iluminación del edificio.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

RESOLUCI0N de 26 de enero de 1987, de la Conseje
Tia de Obras Públicas. Ordenación del Territorio e
Industria. por la que se aprueba el Plan General de
Ordenación Urbana de Salllanf1er.

Examinado el expediente de la revisión y adaptación del Plan
General de Ordenación Urbana de Santander, remitido por el


